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Contenido:

• 1. Plan Municipal de Desarrollo 2017-2021.

• 2. SIGEI.

• 3. Política Económica Nacional y la tendencia municipalista para 2020.

• 4. Ley de Ingresos Municipal 2020.

• 5. Programas, obras y acciones 2020.

• 6. Presupuesto de Egresos Municipal 2020.

• 7. Seguimiento, control y auditoría.



Plan Municipal de 
Desarrollo 
2017 - 2021

• “tengo la certeza y estoy convencida 
de ello, que es nuestro tiempo, es 
ahora la oportunidad de ofrecer un 
verdadero rostro del Gobierno 
responsable, transparente y cercano a 
la gente…”

• “Me comprometí con ustedes a 
encabezar el mejor Gobierno Municipal 
que se tenga cuenta”



Misión:

• Lograr que Compostela sea un gobierno de cambio cercano e
incluyente comprometido con el desarrollo, la innovación, la
competitividad, el orden y la sustentabilidad brindando un trato
justo y de igualdad social.

• Un Gobierno abierto y participativo donde las decisiones,
acciones y obras tengan por objetivo el beneficio ciudadano para
elevar su calidad de vida.



Visión:

• Llegar a ser un Municipio que en sus decisiones se apegue a las
Leyes, Reglamentos y disposiciones generales, así como ser un
ejemplo de transparencia, prosperidad y honestidad.

• Donde Compostela sea un municipio de todos y para todos, líder
con oportunidades para sus habitantes, eficaz y eficiente en la
prestación de servicios públicos, posicionándose como referente
nacional a través de su magia.

• Dejando los cimientos de un proyecto a 25 años para no detener
el progreso y la transformación de un entorno global.



Eje estratégico: 
GOBIERNO ABIERTO 

• TRANSPARENCIA, HONESTIDAD y RESPONSABILIDAD

• PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

• POLICÍA PREVENTIVA Y POLICÍA VIAL 

• TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 



Eje estratégico: 
GOBIERNO CON COMPROMISO SOCIAL Y 
DESARROLLO ECONÓMICO 

• DERECHOS HUMANOS 

• EDUCACIÓN Y CULTURA 

• SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

• NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS MAYORES 

• IMPULSO ECONÓMICO 

• DESARROLLO RURAL 

• DESARROLLO TURÍSTICO 

• VIVIENDA 

• ENERGÍAS RENOVABLES 



Eje estratégico: 
GOBIERNO CON INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO 

• INFRAESTRUCTURA BÁSICA

• INFRAESTRUCTURA VIAL Y ALUMBRADO PÚBLICO 

• RECOLECCION, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

• PLANEACIÓN URBANA 



PMD - SIGEI







Política Económica Nacional y tendencias 
municipalistas 2020

• 1. 





Tendencias 2020

• 1. Reforma a la Ley de Coordinación Fiscal 

• 1.a. Impuesto Predial 

• 1.b. Impuesto sobre la renta

• 1.c. Gasto en Seguridad Pública

• 2. Iniciativas locales

• 2.a. Concesionar el servicio de Agua Potable y Alcantarillado

• 2.b. Integrar a la estructura municipal los servicios de Asistencia Social

• 2.c. Tránsito y Vialidad desaparece para ser Policía Vial,

• 2.d. Protección civil y Bomberos pasa a la Dirección de Seguridad Pública

• 3. Programas federales a través de las delegaciones



Ley de Ingresos 2020

Involucrados

Dirección de Ingresos

Departamento de Fiscales

Zofemat, Multas federales No 
fiscales

Dirección de Catastro y Predial

Dirección de Registro Civil

Dirección de Desarrollo Urbano

Dirección de Turismo y Economía

Dirección de Seguridad Pública

Dirección de Servicios Públicos

SIAPA

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE COMPOSTELA NAYARIT



Programas, Obras y Acciones 2020
FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROGRAMAS, OBRAS O ACCIONES

Ingresos propios de libre disposición
• Impuestos
• Derechos
• Productos
• Aprovechamientos

44106 Trabajando en tu colonia
44107 Liga invernal de béisbol
44108 Salud y bienestar animal
44109 Fomento Artístico y cultural
44110 Cursos de verano

Ingresos provenientes de Fondos Federales
• Fondo 3 FAISM

• Fondo 4 FORTAMUNDF

Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
Ley General de Desarrollo Social.
Artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal
Deuda Pública

Ingresos provenientes de Financiamientos 
Locales
• Programa de inversión productiva
• Atención de necesidades de flujo de 

efectivo a corto plazo

Ley Municipal para el Estado de Nayarit
Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Nayarit
Ley de Disciplina Financiera
Ley General de Contabilidad Gubernamental

Otros Ingresos
• Extraordinarios
• Convenios de colaboración o cooperación









Presupuesto de Egresos 2020



Documentos a entregar

• 1. Oficio de entrega detallando documentos 

• 2. Matriz de marco lógico

• 3. Programa, Proyecto, Acciones

• 4. Reglas de operación de los programas

• 5. Anteproyecto de presupuesto por Capítulo, concepto, partida

OBLIGATORIO: Basar sus cifras de acuerdo al Clasificador por Objeto de 
Gasto que emita la Tesorería Municipal



Seguimiento, Control y Auditoría

• COMITÉ DE ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO:

• Evaluar el análisis socioeconómico, conforme a los requisitos que en su caso
se determinen para tales efectos, así como de integrar y administrar el
registro de proyectos de inversión pública productiva del municipio; todo en
conjunto con la dirección de planeación y desarrollo, dirección de obras
públicas, dirección de desarrollo urbano y ecología, dirección de turismo y
desarrollo económico, dirección de servicios públicos, dirección de
desarrollo rural y la contraloría municipal.



Contraloría Municipal


